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Núm. de Acuerdo: P/IFT/231015/480. -------------------­
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Radiodifusión.-----------------------------­
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publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo, fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FE[l~i§;, 15{' -
\ TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE PARTES SOCIALES DE JÚ\&;KnPRESA 

RADIO INTERNACIONAL DE COMERCIO, S. DE R.L. DE C.V., CONCESIONARIA PAM l;L.4:IS'?, 
.APROVECHAMIENTO V EXPLOTAClóN'coMERCIA,,L DE LA FRECUENCIA 10619lMH~%;;gN? 
DISTINTIVO DE LLAMADA XHAQ-FM, EN AGUA PRIETA, SONORA. \ ""'m-,, ,:; 

/ 

l. 

ANTECEDENTES 
\ 

J 

/ ' - " 
Refrendo de la Concesión:- El 18 de junio de 200_8, 6e conformidad con el artículo 
16 de la Ley-Federal de Radio y Televisión, la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (en lo sucesivo la "Secretaría") otorgó el refrendo de la Concesión para 
instalar, operar y ex8lotar comercialmente la frecuencia 1490 kHz,\con distintivo de 
llamada X.f:AQ-AM, en Agua Prieta, Sonora, (en lo sucesivo la "Concesión"), en favor 
de Radio Internacional de Comercio, S. de R.L. de C.V.,/(en lo sucesivo "Radio 
lnfernacional de Comercio") para continuar operándola y explotándola 
comercialmente, ccin vigencia al 2 de julio de 2018. 

\ 
/ 

11. Acuerdo cambio de frecuencias.- 61 15 de septie~bre 
1
de 2008 se publicó en el 

Diario Ofi!=Oial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF"), el "Acuerdo por el que se 
estable¿en los requisitos para llevar a cabo el camt:>io de frecuencias &utorizadas 
para prestar el servicio de radio y que operan en)a banda de' Amplitud Modulada, 
a fin de opiimizar el uso, aprovechami~nto y explotación de un bien del dominio 
público en transición a la radio digital"(en lo sucesivo el "Aéuerdo de AM a FM"). 

'- ) 

111. ( Autorizacióltde cambio de fre~uencia.- Mediante oficio CFT/DOl)STP/4207/l l de 
fecha 7 de diciembre de 2011, la extinta Comisión Federdi de Telecomunicaciones, 

-~izo del corlocimiento de Radio Internacional de Comercio la autorización de 
cambio a la frecuencia 106.9 MHz, con distintivo de llam9da XHAQ-Ftv;J, en términos 
de lo establecido en el Acyierdo de AM a FM / 

/ 
/ \ 

IV. ~ecreto de Reforma Constitucional.- Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
_ el DiarbOficíal-de la Federación (en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto¡porel que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 
y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,- en materia de 

'-·· ✓-

./ 
! 

/ 

telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Decreto de Reforma Constitucional"), 
mediante el/cual se creó el lnst-i-tu_to Federal de Telecomunic=1cio~es (en lo sucesivo / 

el "lmlllulo"). \ ·• · y: 
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V. Deci:!~ de Ley.- El 14 de julio de 2014~e publicó en el D9F, el "Decreto por~ que 
~e e~pic;len la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifl!sión, y la Ley del 

· · Slstef/iJa !Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
. , ; .. ;,.,, •~eroga¡i diversas disposiciones en materia de tel13comunicacíones y radio6iifusión", , 

• , >• 01 cu9" entrq_en vigor el 13 de agosto de 2014. -- \.. _ 

VI. Estatuto Orgánico.- El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF, el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de se~tiembre de 2014. El-cual se 
modificó a través del "Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del 
lnstífuto Federal de-Te/ecomuniaaciones ", publicado en-el DOF el 17 de octubre de 
2014. 

VII. 

VIII. 

IX. 

-Solicitud de Enajenación de Partes Sociales.- Con escrito presentado ante el Instituto 
el 15 de julio de 2015, el representante legal de Radio Internacional de Comercio, 

1 

señoló la intención de su representada de.llevar a cabo la enajenación de las-partes 
. sociales representativas del capital social de las que son titulares los CC. Héctor 

Rivera Esquer y Héctor Paulin0 River;a Torres, a favor de las CC. Laura Elena..,González 
Del \'.illar y María Rosa Dolores Sánch02: Rarñírez (en lo sycesivo Id' "Solicitud de 
Enajenación de Partes Socjales"). 

1, 1 

\ 
Primer Requerimiento de Información adicional.-A través del oficio IFT /223/UCS/DG-
CRAD/2901 /2015 notificado el 5 de agosto de 2015, el Instituto, requirió a Radio 
Internacional de Comercio información adicional. 

Atención al Requerimiento de-Información.- Con escrito presentado ante el Instituto 
el 14 de agosto de 2fl5, Radio Internacional de Comercio, a través <;Je--su 
representante legal, atiende el requerimiento de información qu.e se.menciona en 

"' el Antecedente VIII de esta Resolución. 

X Sólicltud de Opinión Técnica a la Secretaría.- Mediante oficio I FT /223/UCS/ 1692/2015 
nQtificado el 25 de agosto de 2015, el Instituto, a través de'la Unidad de Concesiones 
y Servicios (en lo sucesivo la "UCS"), solicitó /á la Secretaría la opinión 'técnica 
correspondiente a la Solicitud de Enajenai;:ión de Partes Sociales, de conformidad _ 
con lo,&stablecido por el artíctJlo 28, párrafo décimo séptimo pe la Constit"ució~ 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la\ "Constitución") y el ·--'• 
artículo 112, párrafo segundo, fracción 11, de la LeyFederal'de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión (en lo sucesivo la "Ley"). 

/ 
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XII. 
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Segundo Requerimiento de Información adicional,- · A través/ oficio 
IFT/223/lJCS/DG-CRAD/3259/2015 notificado el 23 de septiembre {cif,• 2015, el 
Instituto, requirióra RadÍo Internacional de Comercio informaci~n'''adicióhal.,. 

\ ' 
relacionada con el oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/199/2015 de la Direcó¡i~n ~enerd 
de Concentraciones y Concesiones, ad~rita a la Unidad de Cómpeforícld · 
Eéonómica. 

1 
' \ 

! 
Opinión Técnica de la Secretaría,- Mediante oficio 2.1.-203,-1319 de fe'tha-ó l:le 

' octubre de 2015, recibido en el lnstittlto el mismo día, la Dirección ~eneral de 
Política de Telecomunicacionts y de Radiodifusiq_n d,e la Secretaría, remitió la 
opinión favorable a la Solicitud de Enajenación de Partes Sociales, contenida en el 
diverso oficio número l .-323 de_Jecha 5 de octubre de 20'15, suscrito por la 
Subsecretaria de Comunicaciones en ausenbia del Secretario de Comunicaciones 
y Transportes, 

XIII. Atención al Requerimiento de Información.- Con escrito presentado ante el Instituto / 
el 7 d~ oc'tubre ci; 2015, Radio Internacional de Comercio, a tr-avés de su 
representante legal, atiende el requerimiento de información que se menciona en 
el Antecedente XI de esta Resolución. · 

Asimismo, con el escrito presentado ante el Instituto el 9 ~e octubre de 2015, Radio 
Internacional de Comercio, a través de su representante legal, en alcance al escrito ..... 
referido.fn el párrafo que antecede, ingres,ó información adicjonal a su Solicitud de 

/ 

Enajenación de Partes Sociales. \ 

' 
XIV. Opinión én Materia de Competencia Económica,-Mediante oficio IFT /226/UCE/DG-

/ CCON/245/2015 de fecha 13 de octubre de 2015 la Unidad de Competencia 
Económica, a trové( de la Dirección General de Concentraciones y Concesiones 
emitió opinión en materia de competencia económica, respecto de la Solicitud de ,: 
En9Jenaciónjde Partes Soqiales. 

En virtJd de los Antecedentes referidos y 

/ 
CONSIDERANDO 

\ 

j 

Primero,- Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28, •párrafo décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitucion, el lnstitJto es un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica'y patrimonio propios, que tiene por objet'? 'el desarrbllo eficiente dv 
la radiodifusi<S.n y las telecomunicaciones, conform-e a lo dispuesto er:i la Constitución y 

• 
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en los términos que fijen las leyes. Pma tal efecto, tiene a su cargo la regulación, 
· pré'íJ;)OCión y supervision del uso, aprovechamiento 1-y explotacióo del espectro 

radio~éctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
<'%\ 

teJecQNlúnicaciones, -así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
-, !'"\ ¡ ,,-- - -

insúmos E!Senciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la propia 
CónstituQión. - . - - ¡/ 
Por su/parte, el párrafo décimo"'éptimo del artículo 28 de la Constitudión dispone que 
corr.esponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o ca¡nbios d{ control __ accionario, titularidyid u operación de socied9des 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. \ 

Asimisrpo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los - ( 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 

_/ 

eficazmente las barreras a la compeifencia y la libre concurrencia e impondrá límites al 
cqncesionamiento y a la propiedad cruzada que _controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. - / -

El artículo 112 de la Ley,\ est,ablece que en cualquier supuesto de suscripci6n o 
enajenación de acciones o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que 
representé el diez por ciento o más del m'Gnto de su capital social, y siempre que no se 

·-actualice la obligación de notificar la operación conforme a lo previsto en la Ley Federal 
de Competencia -ECc_onómica (en i lo sucesivo la "Ley de Competencia"), el 
concesionario estará obligado a dar aviso allr.;tituto de la intención de los ifÍteresados 
en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea directa 
o indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la info-rmación detallada de las 

, personas interesadas en adquirir las acciones o partes sociales. 
\ \ !_ / ' 

Igualmente, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en losórtículos 
15-fracción IV y 17, fracción I d'e la Ley y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de autorizar 
cesiones o cambios d~- cont~I accipnario, fitulari<:/ad u operación de sociedad

1
es 

-relacio_Qadas con concesiones. 
I 

En este sentido, conforme \ al artículo 32 del Estatuto Orgá~ico, - corr~ponden 
originariamente a la UCS las atribuciones conferidas a la Dirección General de 

' \ 

Concesiones de Radiodifusión, por ende, corresponde a dicha Dirección General en --términos del artículo_ 34 fracción IV-del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar 

j 

las solicitudes de cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades ,- / 

~ 
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relacionadas con las concesiones en materia de radiodifusión para 
considerabión del Pleno. Í Je/ 

f ~::~ 
'•. ---- f ,.,: e:';:.~"", 

Con respecto a lo planteado y considerando que el Instituto-tiene p ,iL ~fQ(?\~{; 
regulación, promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusion, 'así: 
como la facultad de autorizar cesiones o cambiosae control accionario\titul~(íd\;jq,'j]_/'' 

'-- operación de sociedades relacionadas c<()n concesiones, el Pleno, co'tn9 órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente faculté:laopara 
resolver la Solicitud de Enajenación de Partes Sociales. 
~ I 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud é:le Enajenación de Partes Sociales. Como 
, quedó señalado en el Considerando que antecede, el artículo 112 de la Ley establece 
el procedimiento al que deben sujetarse los concesionarios que ·¡s:,r,etendbn suscribir o 
enajenar acciones o partes sociales-en un acto o sucesión de actos, que represJnte el 
lO % (diez por ciento) o más del monto de su capital social, el ordenamiento ant~s 
referido textualmente señala lo siguiente: \ 

/ 

"Artículo 17 2. ( .. .) 

Er¡ cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o eartes social¡:,s en 
un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o fnás del montó de 
su capital social, y siempre que no 9e actualice la obligación de notifidar la ops3ración 
conforme a lo previsto en la Ley Federal de Competencia EconómTca, el 
concesionario estará obligado a observar el régimen siguiente: 

( 
/. El concesionario deberá dar aviso al Instituto de la int&nción de los interesados 

en realizar la suscripción o enajenación de las ac;ciones o partes sociales, ya 
sea directa o indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la 
información detallada de las person¿s inter~sadas en adquirir las acciones o 
partes s9ciales; 

\, 

11. 

111. 

IV. 

~ ·-. 
El Instituto tendrá un plazo de diez días hábiles contados a partir de la 

', 
presentación del aviso, para solicitar la opinión de la Secretaría; 

i 
La Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir opinión, y 

El Instituto tendrá un p/az0-.de quince días hábiles contados a partir de que 
.reciba la opinión de la Secretaría o en caso que no se 'hubiere emitido opinión, 
. a partir de que fenezca el plazo referido en la fracción que antecede, pa[Q 
_ objetar con causa justificada la operación de que se trate. Transcurrido dicho 
plazo sin-que la operación hutjere sido objetada por el Instituto, se tendrá por 
autorizada. 

Las operaciones que no hubieren sic:lo objetadas pace/ instituto deberán inscribirse en 
el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral sin perjuicio de las_ 

/ 
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autmizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las disposiciones 
\ iJ~~s, reglamentarias y administrativas aplicables. ~ 

<~_,,, "11' 
(.. 1 " \ 

" i 
1 
! 

casGJ de que el interesado en suscribir o adquirir acciones o partes sofiales sea una 
' . pers9f'ta moral, en el aviso al que se refiere la fracción J de este artículo, deberá 

p(fr{entar la información necesaria para que el Instituto conozca la identidad de las 
.cfersonas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 

capital de dicha persona moral. / ( 

(. . .) 

(. . .). " 

Asimismo, el Decreto de Reforma Constitucional, incorporó en el artículo 28, párrafo 
décimo séptimo, la obligación dellnstituto de notificar al Secretario del ramo previo a su 
determinación, todas las solicitudes de cesiones de derechos o cambios de control 
accionQrio, titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones en 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones, para que éste pueda_emitir su opinJón 
técnica no vinculante. 

Ahora bien, aunado a los preceptos artes señalados, cabe destacar que para este tipo 
de solioitudes debe acatarse ¡,J requisito de procedencia establecido por ei-artículo 124, 
fracción 11 inciso m) de la Ley Federal de Dere.chos, el cual dispone la obligación de 
pagar los derechos por el trór;nite relativo al estudio de solicitud y documentación 
inherente a la füisma, de cambios o m_()dificaciones de carcícterísticas técnicas, 

-. administrativas o legales, correspondiente a la titularidad de, acciones o partes sociales 
y de apprtaciones integrantes del capital social de sociedades mercantiles, como es el 
caso que nos ocupa. \ 

'· El pago referido en el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito con el cual 
se da el aviso coAducente, toda-vez que el becho imponible del tributo es el estudio que 
realice este Instituto con motivo de dicha solicitud. \ 

... 
Tercero.- Concentración. Como se señaló en el Considerando Primero de la presente 
Resolución, el Instituto es la butoridad en materia-.9e competencia económica en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
exciusiva las facultades que el artículo 28 de la Constitución y las leyes estabJecen para 
la Comisión Federal de Competencia E9onómica y regulará de·forma asimétrica a los 

---- ---
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 

6x: / 
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competencia y la libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artícuy,(é>.ey.\f7ó. 
de la Constitución. / Í i;' 

_,/ ! ,:_,'; 
/ i <.r _, ,-----. 

En este sentido, la Ley en el artículo 112 establece como regla general la Qb[JQaJi<\>n,que / 
tienen a su cargo todos los concesionariós de telecomunicaciones y rd\:1iodifÚ;f&n cté • • 
observar el régimen para cualquier supuesto de suscripción o <;o>najenacióri;de d,qpjc;ítuas 
o partes sociales en un acto o sucesión de actos, qu~ represente el diez por ciE;i,nto o más 
del monto de su capital social; siempre y cuando no se actualice la obligcrc~ón del 
concesionario de notificar al Instituto una concentración conforr:ne a lo previsto en la Ley 

,/ -

de Competencia. \ 

Asimismo, el artículo 61 de la Ley de Competencia señala que se entiende por 
\ 

Concentración: la fusión, adquisición del control o cualquier acto por virtud del cual se 
unan sociedades, asociaciones, acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en 
general que se realice, entre competidores, proveedores, clientes o cualesquiera otros 

1 
agentes económicos. 

/ 

En este tenor, el artículo 86 de la Ley de Competencia ordena textualmente lo siguiente: 

"' 
"Artíclilo 86. Las siguientes concentraciones deberán ser autorizadas por la Comisión 
antes de que se lleven a cabo: 

l. Cuando el acto o sucesión de_actos que les den origen, independientemente dei 
lugar de su celebración, importeh en el territorio nacional, directa o 
indirectamente, un monto superior al equivalente a dieciocho millones de veces 
el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal; 

11. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, impliquen la acumulación 
del treinta v cinco por ciento o más de los activos o acciones de un Agente 
Económico, cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacional o activos en 
el territorio nacional importen más del equivalente a dieciocho millones de veces 
el salario mínimo general diario vigente parae/ Distrito Federal, o 

111. Cuando el .acto o sucesión de actos que lés de~ origen impliquen una 
acumulación en el territorio nacional de activos o capital social superior pi 
equivalente a ocho mí/Iones cuatrocientas mil veces el salario mínimo general 
diario vidente para el Distrito Federal v en la concentración participen dos o más 
Agentes Económicos cuvas ventas anuales originadas en el territorio naclonal o 
activos en 81 territorio nacional coniunta o separadamente, Importen más de 
cuarenta v ocho millones de veces el salario mínimo general diario vigente para 
el Distrito Federal. 

Los actos realizados en contravención a este artículo no producirán efectos jurídicos, 
sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o penal de los Agentes 
EcÓÍílómicos y de las personas que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, así 
como de los fedatdrios públicos que hayan intervenido en los mismos. 

J 

I 



• ,Q8 

\ 

I Los actos relativos a una concentración no podrán registrarse en los libros 
corporativos, formalizarse en instrumento público ni inscribirse en el Registro Público 
eiepomercio hasta que se, obtenga la autorización favorable de la Comisjón o haya 
trd~Jr,ido el plazo a que se refiere el artículo 90, fracción V, sin que el Pleno hayd 
emití~ ~solución. 
':"' rj'.} ;, / / / 

4,ps JISe~tes Económicos involucrados que no se encuentren en los supuestos 
ij¡¡tablecifJos en las fracciones /, 11 y 1111 de este artículo podrán notificar/a 

,1,,T,o;:,,\ll;;ºiunta5i[Jmente a la Comisión." 
, 

/ . ~ 
Como,:;e-'desprende del citado precepto, únicamente los casos--que encuadren en los 

. supuestos normativos indicados en las fraccion~ L 11 y 111 del mismo, deberán ser 
autorizados antes de que se lleven a cabo-por este Instituto en términos del artículo 87 
de la Ley de Competencia; y de igual forma,los Agentes Económicos que participE!n 
directa¡nente en la concentración de que se trate están obligados a notificarla a este 
Instituto, tal y como lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia. -
Al efecto, este Instituto, no tiene registro en sus archivos de ingreso de alguna solicitud 
previa de Concentración que haya sido notificada por Radio Internacional de 

! ___ Comercio, y asimismo, derivado de la información remitida por ésta con motivo de la 
Solicitud de Enajenación de Partes Sociales, no se advierte que el trámite de\referencia 
encupdre en alguno de los supuestos normativos a que se ref~re el señaladó¡artículo 86 
de __ lá Ley de Competencia. 

Una vez realizado el análisis-de la información contenida en las estructuras accionarias 
que describen la participación en eícapital social de los socios presentadas ante este 
Instituto por los concesionari6s que prestan el servicio público de radiodifusión, se 
determinó que las'personas físicas interesadas en adquirir ellOD % (cien por ciento) de las -­
partes sociales representativas del capital social de Radio lnternacional de Comercio, 
propiedad de los CC. Héctor Rivera Esquer y Héctor Paulino Rivera Torres: (i) actualmente 
no ~on concesionarios de otras frecu1ncias o canales para la prestación del servicio 
público de radiodifusión en la localidad de Agua Prieta, Sonora; (ii) con motivo de dicha 
enajenación, las CC. Laura Elena González del Villar y María Rosa Dolores Sánchez 
Ramírez ostentarán el 75% (setenta y cinco por ciento) y 25% (veinticinco por ciento), 
respectivamente del capital social, y (iii) las pretendidas adquirientes no tienen relación 
consanguínea con los enajenantes. 

( ~ 

I 
) 

Con base en la información disponible de este Instituto, y en términos de la Opinión en ( 
materia de competencia,económica, la UCE concluye que la enajenación de partes 
socialEJs de Radio Internacional de Comercio qtÍé-prete~den realizar los e.e: Héctor 
Rivera Esquer y Héctor Paulina Rivera Torres en favor de las C.C. Laura Elena González 
Del Villar y María Rosa Dolores Sánchez ~amírez, previsiblemente no tendría efectos 

1 -· -- -~ ~ 
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contrarios al proceso de competencia y libre concurr~ncia en la provisión defsE;1'cviéios -- / , {:·' 

de radio abierta comercial. Ello en virtud de que nCJ se identifica que las l;d<;túire;ites y 
' Relacionados participen de forma directa o indirecta / en otras/ 9Í?ciydC:ldes 

concesionarias de estaciones de radio en la lócalidad evaluada, Así, la ppérd~ióñ'n<:í• 
modifica la estructura de los mercados-en los que p9rticipa Radio lnt~rnacio~i:/d~ 
Comercio. \ \ - , -' 

Cuarto.- Análisis de la Solicitud de Endjenación de Partes Sociales. De la revisió~ al ma;co 
legal aplicable, es dable concluir que los requisitos de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que solicite autorización para llevar a cabo la suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales del capital son: 

i. Que el titular de la concesión que actualice el supuesto hormativo 
previsto por el artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por escrito que 
pretende 11kvar a cabo una enajenación de acciones o partes sociales, 
acompañando la documentación que permita conocer¡ a los 

/ -

íi. 

iil. 

interesa¡zjos en.suscribir los mismos, previo a su realización, 
1 

/ 
Que el concesionario exhiba el comprobante del pago de los derechos 
establecidos en la Ley Federal de Derechos, referido en el Considerando 
Segundo de esta Resolucíoo. 

Que la Secretaría emita su opinión técnica no vinculante respecto de las 
solicitudes de enajenación, dEf conformidad con lo•establecido por el 
artículo 28, párrafo décimo séptimo de la Constitución.y el artículo 112 
párrafo segL,Jndo, fracción 11, de la Ley. 

/ 
En primera instancia, destaca que en el expediente administrativo constan losescritos 
presentados ante el Instituto el 15 de julio, 14 de agosto, 7 y 9 de octubre de 2015, 
mediante los cuales Radio Internacional de Comercio, señaló la _intención de su 
representada de llevar a cabo la enajenación de las partes sociales representativas del 
capital social de las que son titulares los CC. Héctor Rivera Esquer y Héctor Paulina Rivera 
Torres, a _favor de las CC. Laura Elena González Del Villar y María Rosa Dolores Sánchez 
RamíFez. 

( 

Conforme a lo anterior, de acuerdo con la información contenida en el expediente de 
; Elicho concesión integrado en el Instituto previo a la Solicitud de,Enajenación de Part~s 

Sociales, se tiene registrada la siguiente distribución accionaría del capital social de 
Radio Internacional de Comercio: 

( 

( 

-- / 
\ )f: 

\ 



/ 

\ 

I 

1 
! 

\ 

PARTES 
SOCIALES--,/ 

L--

2 

_) 

IMPORTE EN 
MONEDA 

NACIONAL 

• 1 • 1 • 1 

% 

50 
50 
100 

En seg_~_iJYIÍento a lo a~terior, de la S<2_lj_citud de Enajenación de Partes Sociales se 
¡·deiprénde que el cuadro accionario de Radio Internacional de Comercio, propuesto 

quedaría-áe la siguiente forma: \ 
-- I ·. 

\ 

PARTES 
IMPORTE EN -- \ 

ACCIONISTAS 
SOCIALES 

MONEDA % 
NACIONAL 

1 

Laura Elena González Del Vlllar l 50 

María Rosa Dolores Sánchez 
Rcbmírez y Laura Elena 50 
González Del Villar 

TOTAL 2 100 
I 

Asimismo;---Radio Internacional d~ Comercio, acompañó a su Solicitud de Enajenación 
"- de Partes Sociales la Información que permitió conocer la identidad y nacionalidad de 

las personas ñsicas inte!~sadas e'ri llevar a cgbo la adquisición de las partes sociales, con 
lo cual se ,§_atisface el requisito del referido artíc_(!IO 112 de la Ley, en relación con el 
artículo Quinto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

Por su parte, por cuanto hace a la opinión técnica de la Secretmíp, mediante-oficio 
1.-323 de fecha 5 de octubre de 2S15, ésta emitió opinión favorable a la Solicitud de 
-E-najenación de Partes Sociales presentada por Radio Internacional de Comercio. --

j 

Igualmente, Radio Internacional de Co~ercio, presentó com~robante de ¡;;,ago de 
derechos por concepto del estudio de solicitua y documentación inherente a la misma, 

1 \ / 

1 de cambios o modificaciones de características técnicas, __ administrativa~ o legales, 
correspondiente a la titularidad de acciones o portes sociales y de aportaciones 

~ 

integrantes del capital social de sociedades mercantiles, atendiendo de esta forma a lo 
dispuesto por el artículo 124 fracción II inciso m) de la Ley Federal de Derechos.-~ 

Por lo anteriormente señ_glado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constituci~:m Política de los Estados Unidos 

-, ... _ 

·. \ 

Mexicanos; 6 fracción lV, 7, 15.lracciones IV y XVIII, 17 fracc~ón I y 112 de la Ley Federal /,, 

~ - ~~ ]O~ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUN!Cf\J;:lOl·JEB 

' \ ./ .. ·,;e,•· .. ,_,,· 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión;( 5 y 86 de la Ley Federal de C9f'r:~$téncla 
Económlca; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de !a Ley Federal de P~6c;~tJimiento 

. ' ✓ 

Administrativo y 1,/6, 32 y 34 fracción IV del Estatuto Orgánlco del lnstltufo)ljed§fql,:'.d{¡;l, 
Telécomunicadones, este órgano autónomo emite los sigui5tntes: ( 1;; I {;¡; __ ,}/) r{~ 

\ · ·-or.ir_<:-t.,.- t\~ 

'\ 

\ 

l ; ., 

RESOLUTIVOS 
\ / 

i 
i 

,,,./ 
,/,· 

Primero.- El Instituto ,Federal de Telecomúhicociones autoriza a la empres~~-Radio 
Internacional de Comerpio, S. ae R.L. de C.V., concesionaria para el uso, ·"' 
aprovechamiento y e:iselofaciéin comercial de l,e frecuencia 106.9 MHz,. con distintivo de 
llamada XHAQ-FM, en Aguo- Prieta, Sonora, a llevar a cabo la enajenación de partes 

'--
SOGiales motivo de la sol1citud descrita en el Antecedente Vll de la presente Resolución, 

'· 
a efecto ge que su estructura accionarla quede integrada de la siguiente manera: 

----- IM~!<TEEN PARTES / 

ACCIONISTAS 
SOCIALES 

MONEDA % 

NACIONAL 
-....... 

- / 

Laura Elena González Del Villar l 50 

María Rosa Dolores Sánchez 
---Ramírez ,,-- y Laura Elena l 50 

' -González Del Villar 
TOTAL i 2 100 

_/ 

--segundo.-Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 1 
al representante legal de Radio li\'lternacional de Comercio, S. de R.L. de C.V., la 
autorización para llevar a cabo la .enajenación y suscripción de partes sociales a que se·-..\ --

( . •._. 
refiere la presente Resolución, de conformidpd con el Resolutivo Primer~ aRterior. --, 

' \ \ 
Tercero.- La presente autorización tendrá una vigencia de 90 (noventa) días naturales, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que hubiere surtido efectos la notificació)l 
de la misma/ '"-

Dentro dé'este plazo de vigencia Radio Internacional de Comercio, S. de R.L. de C.V. 
deberá presentar para su inscripción ~ e! Registro Púq_lico de Concesiones, copia 
certificada del instrumento donde conste que se llevaron a cabo los movimientos a que 

/ -
se-~refiere el Resolutivo Prlmero anterior, en términos de los artículos 177 fracción XI, en 
relación con el l 80 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Concluido 
dicho plazo, sin que se hubiere dado cumplimiento al presen\te Resolutivo, Radio 
Internacional de Comercio, S. de R.L. de-C.V. deberá soJl~,itar una nuev? autorización. 

\.__ 
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Cuarto.- La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación del a~íooio 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y no prejuzg~ sobre .. lqs .. 
atribuciones que correspondan al lnstitut9 Federal de Telecomunicaclones·Í;,[1 ml;;t;fk;•·: 
de competencia económica. 

Luis Fernando Borjón Figueroa 
Comisionado 

Ernesto 
Có 

~ 
María Elena Estavillo Flores 

. • Comisionada 

~~-
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto federO! de letecornunicaciones en su XXIV Sesión Ordínaria celebi:-ada e! 
23 de octubre _de 2015, por una~imídod de votos de ios Com_isibnados Gabriel Oswaldo Contreros Scildlvar, Luis F~rnondo Borjón Flgueroa, 
Ernesto Estrada Gonzólez, Adriona Sofía Labardlni lnzunz.a, Moño Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; 
c9n fundamento en los pórrofc,s vlgésimo; fracctones I y 11!; y vlgéslmo ·primero, de! artículo 28 _de la Constitución Po!fflca -de los-Estados 
Unidos Mexicanos; artículos .7, 16 y 45 de la_ Lej Federal de Tele.comunicaciones y Radlodifuslón;_ a_sí como en !os artlculos 1, 7,.8 y 12 del 
Estatuto Orgónico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/231015/480, 

El Comisionado ~u!s Fernondo.Borjón Flgueroa, previendo su ausencia Justificada a la sesión, lm1H6 su voto rOz.onado a tavpr por escrito, 
de conformid<;id con _el articulo 45, terce( pórrafo, de lo Ley Federol de Telecor:nunico_c!ones y Rad!odi_fuslón;-y artículo 8f s,egundo pórrofo, 
del Estatuto_ Orgánico del Instituto Federal de 1,elecomunicaclones, 
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